
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

116 del 19 de DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretario(a) 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

  

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00284-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: VÍCTOR ALEXIS PABÓN VILLAMIZAR 
Demandada: CARBONES LA MIRLA S.A.S. Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En razón al memorial allegado por el apoderado de la parte ejecutante (archivo 091), en 
el que solicita la entrega de Títulos Judiciales se haga a favor del demandante VÍCTOR 
ALEXIS PABÓN VILLAMIZAR, se tiene que mediante auto de fecha 30 de octubre de 
2023 (archivo 079), se ordenó el pago del título 451010001006926 a favor de ENCISO 
ABOGADOS S.A.S. NIT 900.495.152-1, para cobro directo en el Banco Agrario de 
Colombia, por lo tanto, se ordena anular el Oficio No: 2023000167 de fecha: 09/11/2023 
mediante el cual se comunicó la orden de pago al Banco Agrario de Colombia  y en su 
lugar se ordena el pago de dicho deposito judicial al demandante VÍCTOR ALEXIS 
PABÓN VILLAMIZAR el cual será cobrado en las sucursales del Banco Agrario de 
Colombia.   Procédase por secretaria a elaborar los oficios para la anulación y pago. 
 
Por otra parte verificando en la cuenta de depósitos de este despacho, que la accionada 
constituyó título judicial para pagar la condena impuesta en el ordinal tercero de la 
sentencia, y como quiera que el apoderado de la parte actora ha informado 
inconvenientes para el cobro de títulos en razón al hurto de su cédula, se dispondrá el 
pago a favor del Demandante VÍCTOR ALEXIS PABÓN VILLAMIZAR del título judicial 
N° 451010001010354 por $3.572.620, mediante cobro directo en el Banco Agrario de 
Colombia. Por Secretaría realícense las autorizaciones e infórmesele al beneficiario y su 
apoderado cuando esté habilitado para presentarse a cualquier sucursal a realizar el 
cobro.  
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